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/f.o 44/ navio sant lazaro. 
Memoria de la jente quel nabio nombrada sant lazaro a de 

llevar este viaje a la provinçia de guatimala es la syguiEnte: 
Primeramente el maestre jacome niçerdo ----
niculao marinero del navlo -----
juanes marinera -----
juan de la torre marmero 
vn negro grumete que se llama hernando 
vn yndio natural de la nueva españa que se llama pedro. 
juan griego con su esclava natural de guatemala -----
francisco de ayala que va tanbyem por marinera -----

Los pasajeros que en dicho navio lleva son los syguientes: 
Primeramente juan de maçariegos 
yñygo de molina e vn criada !avino ----
vn criado de mazariegos que se llama bartolome 
vna yndia del peru del dicho juan de mazariegos e vn mu-

chacho tanbyen del peru ---
juan lopez pasajer9 ----
santos 
panyagua ----
vna criada de vanegas con dos niños natural dc la provinçia 

de guatemala -----
/f.O 44 v.0

/ juan rodríguez pasajero ----
çifontes pasajero -----
ana de herrera e vna negra e vn mochacho esclava de santa 

marta-----
jorje griego ----
En la çibdad de leon en veynte e vn dias de jullio de myll y 

quinientos e quarenta e tres años estando en la plaça publica 
desta çibdad se dio ante mi martyn mynbreño escriuano de su 
magestad e publico e del numero desta çibdad primero pregon 
a los en este registro contenidos por alonso felipe pregonera del 
conçejo desta çibdad e no ·obo quyen les pediese cosa alguna tes
tigos los señores luys de mercado e diego de molina pollanco al
caldes desta çibdad y otros que ende estavan 

Este dicho dia mes e año suso dichos a la tarde el dicho pre-



gonero alonso felipe ante my el dicho escrivano e testigos dio 
segundo pregon a los en este registro contenidos estando en la 
plaça publica y no obo persona que les pidiese cosa alguna syen
do testigos luys de mercado e juan descaruman e otros que ende 
estavan -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon veynte 
e dos dias de jullio del dicho año ante mi el dicho escriuano e 
testigos ne dio terçero pregon a los en este registro contenidos 
por el dicho pregonera y ·no obo quyen /f.0 45/ les pidiese cosa 
alguna testigos l'uys de mercado e pedro de buytrago e rodrigo 
gonçales vezino desta ·çibdad 

yo luys de mercado thenedor de los byenes de los difuntos 
desta provinçia de nicaragua digo que por las almonedas de los 

dichos difuntos que a m1 cargo ~on hasta oy las presonas t:n este 
registro desta otra parte contenidas no deven cosa alguna fecha 
en la çibdad de leon a veynte e tres de jullio de mili e quinien
tos e quarenta e tres años Iuys de mercado -----

En leon a tr~ynta de jullio de myll e quinientos y quarenta 
C:! tres años dio liçençia e registro el señor governador a los en 
este registro contenidos en forma firmad0 de su nombre e de 
rnartin minbreño escrivano con pena de quinientos pesos para 
la camara de su magestad al maestre que no lleve otra presona 
y pieça ni cosa proyvida syn liçençia e que antes que salte en 
tiena presente este registro ante la justícia de guatemala para 
que bean sy lleva otra cosa so la dicha pena testigos antonio ro
drigues e salvador de medina e aloy del bosque el qual se le dío 
licencia que lo vesyte e registre ----


